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REUNIÓN DE CONCEPTUALIZACIÓN DEL CATÁLOGO DE CLASIFICACIÓN PRESUPUESTAL (CCP) 
 
 

Acta No. 106 
 

 
Fecha: 

 
Bogotá D.C., 23 de diciembre de 2025  

  
Lugar: Sesión Presencial 
 
Miembros: 

 
Dirección General del Presupuesto Público Nacional 
 

  
 
 
 
 
 

Mauricio Humberto Iregui García - Subdirector de Gobierno, Seguridad y Justicia  
Maria Mercedes Riaño Bolaños – Subdirectora de Promoción y Protección Social 
Jaime Romero Mayor - Coordinador del Grupo de Asuntos Jurídicos 
Eddy Shirley Herreño Mosquera - Subdirectora de Análisis y Consolidación Presupuestal (E) 
Harley Alberto Rojas Vivas- Coordinador delegado de la Subdirección de Competitividad y Desarrollo 
Sostenible. 

Orden del día 

 
1. Creación del Objeto de Gasto A-03-10-01-XXX- Órdenes Judiciales Impartidas por la JEP .............................. 1 

 
1. Creación del Objeto de Gasto A-03-10-01-XXX- Órdenes Judiciales Impartidas por la JEP 
 
La Subdirección de Gobierno, Seguridad y Justicia presentó la solicitud realizada por la Jurisdicción Especial para la 
Paz - Gestión General JEP, relacionada con la creación del objeto de gasto denominado A-03-10-01-XXX órdenes 
Judiciales Impartidas por la JEP, con el fin de garantizar la ejecución efectiva de las decisiones judiciales que le 
competen, la creación de este objeto de gasto permitirá asegurar la trazabilidad, transparencia y control presupuestal, 
facilitando la programación y destinación específica de los recursos. Además, constituye un mecanismo 
complementario para la financiación de las obligaciones derivadas de las decisiones judiciales, en concordancia con 
los mandatos establecidos en el Acuerdo Final de Paz de 2016, el Acto Legislativo 01 de 2017 y la Ley Estatutaria 
1957 de 2019. 
 
Clasificación Objeto de Gasto: 
 
A-03   Transferencias Corrientes 
A-03-10   Sentencias y Conciliaciones 
A-03-10-01  Fallos Nacionales 
A-03-10-01-XXX  Órdenes Judiciales Impartidas por la JEP 
 
Clasificación Económica del objeto de gasto: 
 
2   Gastos 
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2-8   Otras Erogaciones Presupuestales por gasto 
2-8-2   Transferencias no Clasificadas en otra parte 
2-8-2-1   Transferencias Corrientes no Clasificadas en otra parte 
 
Clasificación Funcional del objeto de gasto: 
 
03   Orden Público y Seguridad   
03-03   Orden Público y Seguridad   
03-03-00  Tribunales de Justicia 
 
Marcas presupuestales del objeto de gasto: 
 
Nivel Normativo  Desagregado 
Universalidad  No 
Afecta Apropiación Si 
 
Definición propuesta por la Subdirección de Gobierno Seguridad y Justicia para el manual de clasificación 
presupuestal: 
 
Corresponde a la destinación específica de recursos para materializar las órdenes judiciales emitidas por la 
Jurisdicción Especial para la Paz, incluyendo sanciones propias, trabajos, obras y actividades con contenido reparador 
(TOAR), así como medidas de contribución a la reparación. 
 
Definición aprobada para el manual de clasificación presupuestal  
 
Corresponde a la destinación específica de recursos para materializar las órdenes judiciales emitidas por la Jurisdicción 
Especial para la Paz - JEP 
 
Decisión: APROBADO. Los miembros de la Reunión de Conceptualización del Catálogo de Clasificación Presupuestal 
deciden aprobar la solicitud de creación del objeto de gasto A-03-10-01-005 Órdenes Judiciales Impartidas por la JEP. 
 
De igual manera, se adopta la sugerencia de la Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal, estableciendo 
que el objeto de gasto no tendrá carácter universal.  

 
 
En constancia firma, 
 
 
 
 
 
EDDY SHIRLEY HERREÑO MOSQUERA 
Subdirectora de Análisis y Consolidación Presupuestal (E) 
 
Revisó:   Adriana Isabel Gil Hernández  
Transcribió:  Alejandro Castillo Poveda  
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